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EE.UU. e Irán acuerdan 
alto el fuego condicional 

durante dos semanas

Tras propuesta impulsada por Pakistán

Conocida la noticia, el precio del barril de petróleo West ●●
Texas Intermediate (WTI) protagonizó una espectacular caída 
este miércoles, con un descenso de casi el 18%.

El Presidente de Estados Unidos había fijado un plazo hasta este martes para 
alcanzar un acuerdo; de lo contrario, dijo, “toda una civilización morirá esta 
noche”.

Extracto. Ante 3° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-1595-2025, caratulada  
“BANCO  DEL  ESTADO  DE  CHILE  con  ANGEL  OLIVARES”. CLAUDIO ALTAMIRA-
NO RODRIGUEZ, abogado, domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santiago, mandatario 
judicial en representación convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa 
autónoma de créditos del Estado, según se acredita con escritura pública de mandato 
judicial de fecha 14 de Julio de 2022, otorgada ante el Notario Público de Santiago don 
Alvaro González Salinas, que acompañamos en un otrosí de esta presentación, domici-
liado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna de Santiago, a 
US respetuosamente digo: Que en la representación que invoco vengo en demandar a 
don(ña) SEBASTIAN ALEXANDER ANGEL OLIVARES, en su calidad de deudor principal, 
ignoramos profesión u oficio, domiciliado en PRESIDENTE JORGE ALESANDRI N°408, 
CONJUNTO HABITACIONAL PORTAL DEL ESTRECHO, DE LA COMUNA DE PUNTA 
ARENAS. Por escritura pública de Compraventa y Mutuo Hipotecario ante don DANILO 
GALLARDO MUÑOZ, Notario Público Suplente de Punta Arenas, de fecha 20 de septiem-
bre de 2018 consta que el BANCO DEL ESTADO DE CHILE dio en préstamo a don(ña) 
SEBASTIAN ALEXANDER ANGEL OLIVARES, la suma de 2440 Unidades de Fomento, 
en el plazo de 300 cuotas mensuales, a contar del día primero del mes siguiente a la fecha 
del contrato, por medio de dividendos o cuotas mensuales, vencidos y sucesivos. La tasa 
de interés real, anual y vencida del referido contrato de mutuo, asciende de acuerdo a lo 
pactado al 4,03% anual, que se devengará desde el día que rija esta obligación, y hasta 
el pago del último dividendo del crédito. Conforme lo consignado en el texto del contra-
to, el deudor(a), en caso de no pago oportuno de una o más cuotas, está obligado(a) a 
pagar, desde el incumplimiento, intereses equivalentes al máximo convencional según la 
tasa que rija desde el día primero del mes siguiente a la fecha del contrato de mutuo. Sin 
perjuicio de los demás derechos del acreedor, el Banco del Estado de Chile está facultado 
para hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuese de plazo vencido en el caso 
de no pago de cualquiera de las cuotas en que se dividió la obligación. Se estableció asi-
mismo, que la obligación es indivisible y podrá exigirse su cumplimiento total a cualquiera 
de sus sucesores y se liberó al tenedor de la obligación de protesto. Es del caso señalar 
que el deudor(a) ha dejado de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 10 de 
OCTUBRE de 2024, inclusive, y todas las posteriores, por lo que conforme a lo convenido 
en el mutuo, en este acto nuestro representado viene en hacer efectiva la cláusula de 
aceleración, debiendo considerarse la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo 
el capital adeudado la liquidación de la operación 113236620, que a esta fecha la cantidad 
es de 2174,053 Unidades de Fomento, que al día 22 de OCTUBRE de 2025 equivalen a 
$85.987.731.-, suma a la que hay que agregar los intereses pactados, los penales y las 
costas de esta causa. Como consta del contrato que se acompaña, el suscriptor relevó 
al portador de documento de la obligación de protesto y la firma de éste se encuentra 
autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva 
no se encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas legales pertinentes; 
SOLICITAMOS A V.S.: Tener por entablada demanda ejecutiva en contra de SEBASTIAN 
ALEXANDER ANGEL OLIVARES, en su calidad de deudor principal, ya individualizado 
precedentemente, y con su mérito ordenar se despache mandamiento de ejecución y 
embargo por la cantidad de 2174,053 Unidades de Fomento, que al día 22 de OCTUBRE 
de 2025 equivalen a $85.987.731, suma a la que hay que agregar los intereses pactados 
y los intereses penales, hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro 
representado, todo ello con costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMEN-
TO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA 
TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. 
EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONERIA. EN EL CUARTO OTROSÍ: INDICA 
CORREO  ELECTRONICO  PARA  NOTIFICACIÓN.   QUINTO   OTROSI: CONSTITUYE 
PATROCINIO Y CONFIERE PODER. Con fecha tres de diciembre de dos mil veinticinco, 
el tribunal resuelve: Por cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda del folio N°1: A 
lo principal: Despáchese. Al primer otrosí: Téngase por acompañado los documentos de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Custó-
diese el pagaré. Al segundo y quinto otrosí: Téngase presente. Al tercer otrosí: Ténganse 
presente y por acompañado el documento de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 
del Código de Procedimiento Civil. Al cuarto otrosí: Teniendo presente que la Ley 20.886, 
estatuye la obligación a los abogados de ocupar y alimentar el sistema con toda la infor-
mación que esta exige, se tiene presente el medio de notificación electrónica propuesto 
más, ser de carga del apoderado incorporarlo al sistema en la casilla que corresponda. La 
parte demandada podrá hacerse asesorar por abogados de su confianza pagados o de la 
Corporación de Asistencia Judicial, institución que atenderá sus consultas en la dirección 
web http://www.cajmetro.cl/justicia-te-ayuda/. Se pone en conocimiento a las partes, que 
en esta página https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá acceder directamente a la opción 
de Ingreso de causas y escritos de la Oficina Judicial Virtual, para sus respectivas consul-
tas. Cuantía 2174,053 Unidades de Fomento equivalentes al día 03 de diciembre de 2025 
a la suma de $86.187.265.- Custodia N°1232-2025. MANDAMIENTO: Punta Arenas, tres 
de diciembre de dos mil veinticinco. Requiérase a don SEBASTIAN ALEXANDER ANGEL 
OLIVARES, para que pague a BANCO DEL ESTADO DEL CHILE, 2174,053 Unidades 
de Fomento equivalentes al día 03 de diciembre de 2025 a la suma de $86.187.265, más 
intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes 
de la propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal, en especial el inmueble ubicado en PRESIDENTE 
JORGE ALESANDRI N°408, CONJUNTO HABITACIONAL  PORTAL  DEL  ESTRECHO,  
DE  LA  COMUNA  DE  PUNTA ARENAS, inscrita a su nombre a Fojas 1868 vta. N°3183 
del Registro de Propiedad del año 2018 del Conservador de Bienes Raíces de PUNTA 
ARENAS. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas con fecha uno de abril 
de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el mérito de los antecedentes, 
encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio del demandado SEBASTIAN 
ALEXANDER ANGEL OLIVARES, cédula de Identidad N°16.443.172-K, es difícil de deter-
minar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se 
pide, notifíquesele mediante tres avisos extractados publicados en alguno de los diarios 
de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la forma que dispone el artículo citado, facul-
tándose para que se efectúen en extracto redactado por la señora Secretaria Subrogante 
del Tribunal. En cuanto al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados 
deberán contener, además de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, el 
mandamiento de ejecución y embargo, y una citación al demandado, para que concurra a 
dependencias de este Tribunal el día 06 de mayo de 2026 a las 09:00 horas, (Magallánica) 
con la finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al 
respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. La Secretaria.
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Donald Trump llevó 
la crisis con Irán 
hasta el borde del 
abismo y se detuvo 

en el último momento. A falta 
de apenas 90 minutos para 
que expirara su ultimátum 
de las 20:00 en Washington, 
el Presidente anunció la sus-
pensión de los ataques que 
había amenazado con lanzar 
contra infraestructuras clave 
del país. 

La decisión llegó tras 
aceptar una propuesta de alto 
el fuego de dos semanas im-
pulsada por Pakistán, que ha 
actuado como mediador en 
las últimas horas de máxima 
tensión. Irán anunció ade-

más que las conversaciones 
con Estados Unidos, previs-
tas para durar dos semanas, 
comenzarán el viernes en 
Islamabad.

La pausa no es incondi-
cional. Trump la vinculó de 
forma directa a la “apertura 
completa, inmediata y segu-
ra” del estrecho de Ormuz, 
el paso estratégico por el que 
transita cerca de una quinta 
parte del petróleo mundial. 
Al mismo tiempo, defendió 
que la suspensión responde 
a la recepción de una pro-
puesta iraní de diez puntos 
que, en sus palabras, consti-
tuye “una base viable sobre 
la que negociar”. La Casa 

Blanca trata así de presen-
tar el movimiento como un 
avance hacia un acuerdo, no 
como una retirada.

El giro llega después de 
una jornada marcada por ame-
nazas de una dureza inédita. 
Horas antes, el propio Trump 
había advertido de que “una 
civilización entera morirá 
esta noche” si Irán no acep-
taba sus condiciones. Sobre el 
terreno, la presión también se 
intensificaba: Estados Unidos 
e Israel incrementaron sus ata-
ques en las horas previas al 
plazo, mientras la diplomacia 
intentaba abrir una salida de 
emergencia.

Precio del petróleo
Conocida la noticia, el pre-

cio del barril de petróleo West 
Texas Intermediate (WTI), 
referencia en el mercado es-
tadounidense, protagonizó 
una espectacular caída este 
miércoles, con un descenso 
de casi el 18%.

Antes de la apertura de los 
mercados asiáticos, su cotiza-
ción se desplomaba un 17,64% 
hasta los 93,03 dólares.

Antes del anuncio del 
magnate republicano, el WTI 
llevaba un aumento de alre-
dedor de un 70% desde el 
inicio de la guerra en Oriente 
Medio el 28 de febrero. 

Por otro lado, las bolsas 
de Tokio y Seúl se dispararon. 
La Bolsa de Seúl creció más 
de un 6% y la de Tokio subió 
más de un 4% este miércoles 
en sus primeras operaciones, 
después de que se anuncia-
ra la tregua.

EMPRESA CONSTRUCTORA 
ELIECER ELDER SOTO OYARZÚN.

 INFORMA

Que mediante Resolución Exenta Nº243/2026, 
SRM-MAGAL de fecha 06 de abril de 2026, el 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
prohíbe la circulación parcial de todo tipo de 
vehículos motorizados por la vía que se indica, 
correspondiente a la obra “CONSERVACION 
DE RED SECUNDARIAS DE AALL Y DE 
EMERGENCIAS DE AALL 2025” en la comuna de 
Punta Arenas en los tramos que se indican:

AVENIDA COLÓN, Norte Entre calle Gobernador 
Carlos Bories y Calle Chiloé desde el 10 de abril 
de 2026 hasta 10 de mayo de 2026.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

08/04/2026
     $50.097
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
       4,84%

Sección:
Frecuencia:
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